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CIRCULAR No. 240 DE 2022

secrétarta de Educación de Bucaramanga

PARA: Rect( res de Instituciones Educativas Oficiales de la Zona Rural

ASUNTO: PRO 3LEMÁTICA DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO ZONA RURAL

FECHA: 04 de agosto de 2022

Apreciados rectores

Se ha recibido de ps rte de la Subsecretaría de Ambiente del municipio de Bucaramanga el
informe de los resultados obtenidos de las tomas de muestras de agua para consumo
humano en la zona ural en los últimos cinco (5) años, donde no se evidencia actuaciones
de prevención ante a generación de riesgos a la salud de la comunidad educativa que se
encuentran expuest as, a pesar que desde mayo de 2020 la Secretaría de Infraestructura
municipal instaló 16 Plantas de Tratamiento de Agua para 16 Sedes Educativas de los tres
corregimientos de la ciudad.

Las Plantas de Tratamiento que se entregaron constan de Planta de Potabilización con
motobomba y tanques de purificación con carbón activado a un sistema de cloración que
purifica el agua.

Por lo anterior, me permito solicitarles con carácter urgente a aquellas instituciones
educativas que aún no han puesto en funcionamiento las Plantas de Potabilización o no
han realizado las actividades de mantenimiento de acuerdo con las indicaciones que
recibieron de parte eel contratista, realizarlo de manera prioritaria pues se iniciarán visitas
de supervisión por parte del equipo de bienes y servicios a partir del 22 de agosto de 2022
so pena de iniciar proceso disciplinario por el riesgo a la salud de la comunidad educativa.

Cordialmente,

~ ~
~

ANA LEONOR RUEpA VIVAS
Secretaria de Educa pión Municipal

Ing. Glor a A. Durán Valderrama - Profesional Especializado 1SEB Bienes y Servicios ~ •

Ing. JOSE Andrés Carreño Domínguez- Profesional Universitario 1 SEB-Líder Bienes y servici~

Proyectó:
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del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS)
Código Serie/Subserie (TRD) 7300-223 I 7300-223,28

Doctora:
ANA LEONOR '''''L_u.....
SECRETARIA DE

ASUNTO: TICA DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO ZONA RURAL:
CORREGIMIENTO 1, Y 3 JURISDICCiÓN DEL MUNICIPIODE 8UCARAMANGA.

Cordial saludo;

Por medio del p pongo en conocimiento la problemática de agua para consumo humano zona
rural:Corregimiento 1, Y 3jurisdicción del municipiode 8ucaramanga, que fue reportadapor personal
técnico del Área de adscrito al programa de SaludAmbiental de la Subsecretaria de Ambiente,
en donde se informa historial y la situación actual en la que se encuentran algunas comunidades de
la zona rural del mu icipio de 8ucaramanga, en cuanto al agua para consumo humano y su
potabilización, en a la toma de muestras de agua realizadas en los acueductos en donde se
escogieron dos va microbiológicas que más generan riesgos a la salud y se encontraron por
fuera de los límites permisibles de la normatividad sanitaria vigente: Coliformes Totales
(NMP/100mL), Ecoli MP/100 mL), método utilizado: Sustrato definido SM 92238.

lIa cuadro informativo de acuerdo los resultados obtenidos de las tomas de
consumo humano en zona rural, últimos cinco (5) años:

A continuación, se
muestras de agua

Calle 35 N" 10 - 43 Centro Administrativo. Edificio Fase I
Carrera 11 N" 34 - 52, Edificio Fase II

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777}
Código postal: 680006

Página Web: www.bucaramanga.gov.co
Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia
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Proceso: I No. Consecutivoe~SARROLLO SOSTENIBLE S-SdS_yA5504-2022

lt1Sut proceso: SERIElSubserie: PROGRAMAS / Programa de Implementación
educac ón y cultura del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS)

"\LC,,\J,O,J¡ O,..; amble tal integral. Código Serie/Subserie (TRO) 7300-223/ 7300-223,28llUC,;\Il/\¡''''AN& .., Subpr ceso: 7300 ,...·11lt1V''.U:~!~'f:¡i¡h.}"'H~'_o:trGii

25/06/2020 A5_ueducto Vereda San José 2419 O NO CUMPLE NO CUMPLE
26/06/2020 A( ueducto Aguavista 249 12 NO CUMPLE CUMPLE
26/06/2020 ~ ~educto Gualilo Alto 2419 4,1 NO CUMPLE NO CUMPLE
11/06/2020 Vereda La Malaña - Casa 3 O O NO CUMPLE NO CUMPLE
11/06/2020 Vereda La Malaña - Vivienda O O CUMPLE CUMPLE

1
2/11/2021 Ve eda La Esmeralda - O O CUMPLE CUMPLE

In titución Educativa Rural
Vi'~gual Sede B

2/08/2021 Fir ca El Porvenir - Finca San 2419 18,7 NO CUMPLE NO CUMPLE
Fr ncisco

27/07/2021 Ve eda Santa Rita 5,2 O NO CUMPLE CUMPLE
26/05/2021 Ve eda Rosa Blanca - Casa 2419 21,8 NO CUMPLE NO CUMPLE

El rinitario - Sonia Sánchez
26/05/2021 Ve eda Rosa Blanca - Casa 2419 21,8 NO CUMPLE NO CUMPLE

El rinitario - Sonia Sánchez
NO CUMPLE 36 30

CUMPLE 6 12

Teniendo en cuenta lo expuesto, y los esfuerzos aunados con la comunidad rural desde la Secretari
de Salud y Ambiente, ( amo lo es las jornadas de sensibilización y capacitación a la población; sin qu
se haya obtenido el res ultado esperando en aras de actuar en la prevención de generación de riesgo
a la salud de la pobla ión objeto, para que la situación mejore la calidad de vida; solicito de form
URGENTE y PRIORI~ARIA su intervención desde sus competencias con el fin de abordar I
problemática descrita ( e manera integral.

Atentamente,

AU~PA ~RAMORA
Subsecretaria de Ambi ante

Calle 35 N" 10 - 43 Centro Administrativo, Edificio Fase
Carrera 11 N" 34 - 52, Edificio Fase I

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777
Código postal: 68000

Pagina Web: www,bucaramanga,gov,co
Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombi
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